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órgano disciplinario competente en base a las reglas que se contienen en el presente 
Ordenamiento, de multa en cuantía de 50 a 150 euros, inhabilitación o suspensión por 
tiempo de un mes a dos años o de al menos cuatro encuentros. 
 
Artículo 81. Celebraciones. 
 
1.- El futbolista que, con ocasión de haber conseguido un gol o por alguna otra causa 
derivada de las vicisitudes del juego, alce su camiseta y exhiba cualquiera clase de 
publicidad, lema, leyenda, siglas, anagramas o dibujos, sean los que fueren sus 
contenidos o la finalidad de la acción, será sancionado, como autor de una falta grave, 
con multa en cuantía de 50 a 150 euros y amonestación. 
 
2.- En el supuesto de que se produjera reincidencia en esta clase de infracción en el 
transcurso de la misma temporada de que se trate, se le impondrá el correctivo de 
suspensión de uno a tres partidos, con las accesorias pecuniarias correspondientes. 
 
Artículo 82. Provocaciones al público. 
 
Provocar la animosidad del público obteniendo tal propósito, salvo que, por producirse, 
como consecuencia de ello, incidentes graves, la infracción fuere constitutiva de mayor 
entidad, se sancionará con suspensión de cuatro a doce partidos. 
 
Artículo 83. Insultos, ofensas verbales y actitudes injuriosas. 
 
Insultar, ofender o dirigirse en términos o actitudes injuriosas al árbitro principal, 
personal de la organización, directivos o autoridades deportivas, salvo que constituya 
falta más grave, se sancionará con suspensión de cuatro a doce partidos. 
 
Artículo 84. Coacciones y amenazas. 
 
Amenazar o coaccionar a las mismas personas que enumera el artículo anterior salvo, 
si se considera infracción de entidad mayor, se sancionará con suspensión de cuatro a 
doce partidos. 
 
Artículo 85. Producirse con violencia leve hacia los árbitros. 
 
Agarrar, empujar o zarandear, o producirse, en general, mediante otras actitudes hacia 
los árbitros que, por sólo ser levemente violentas, no acrediten ánimo agresivo por 
parte del agente, se sancionará con suspensión de cuatro a doce partidos. 
 
Artículo 86. Producirse de manera violenta hacia un adversario. 
 
Producirse de manera violenta con un adversario, con ocasión del juego, originando 
consecuencias dañosas o lesivas que sean consideradas como graves, por su propia 
naturaleza o por la inactividad que pudieran determinar, y siempre que no constituya 
falta de mayor entidad, se sancionará con suspensión de cuatro a doce partidos. 
 
Artículo 87. Agresiones. 
 
1.- Agredir a otro, sin causar lesión, ponderándose como factor determinante del 
elemento doloso, necesario en esta infracción, la circunstancia de que la acción tenga 
lugar estando el juego detenido o a distancia tal de donde el mismo se desarrolla que 
resulte imposible intervenir en un lance de aquél, se sancionará con suspensión de 
cuatro a doce partidos. 
 




